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RESOLUCION No.85-2-1-1- 00576 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

kn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañlas, según Resolución No. $053 del 
22 de Dicienbre de 1.976, 

0 CONSIVERANDO 

QUE el 4 de marzo de 1985 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero Gastón 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de aumento de 

O capital y reforma de estatutos de CORDELERIA NACIONAL S,A.; 

QUE el señor Marcos Gustavo Salcedo Barriga, con el 
patrocinio de la abogaúa Cecilia Zurita, en su calidad de 
Gerente General de la compañía, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
cou el Informe ko. 35-0369-1IA del 12 de marzo ue 1235, el 
mismo que amplía el informe No. 85-0273-1A del 20 de febre- 
ro de 1935, emitidos por el Departamento de luspección de 
esta Institución; 

0 QUE el Departaneuto Jurídico mediante Oficio 10. SC-DJ- 
CA-85-395 dei 22 de marzo de 1935, ha emitido inforue 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cunmlirniento a los requisitos 
legales respectivos; ] 

kn ejercicio de las atribuciones que le confiere la Í 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APRO£AR: a) el aumento de capital 
ae COKDELERIA NACIONAL S,A. por UN MILLON DE SUCRES, di- 
vidiáo sa un mil acciones de un mál sucres cada una, y b) 
La reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOÑER que el Notario ¡rigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margeú de la cuatriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación, 

de..  
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* ARTICULO TERCBRO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: aj) inscriba la referida es- 
critura..pámlica junto hive 
una A RO A JUAS dao A MÁ E: con la       

   

    

    

  

   

ra264 a 4% ción Mo os irsreli wnmjsiea? con las 
denás, ¡CCipcioósk contenidas en la Ley de Registro. 

O | ARTICGNE .” DISPONER que el Notario Tercero 
- deliCiacorta vil, anote al mar gen de la matriz de la 

esc A _púbiicga del i4 de noviembre úe 1953 por la cual 
se cO 24, Compañía en referencia, que ha procedido a 

0 Aunent tal y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de ios diarios de mayor Circulación en Guayaquil. Un ejen- 
pilar de la publicación deberá entregarse a este Jespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNÍQUESE. - VYÁADA y firnada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a P7 Me” 1085 

. bl 
O Ab, ¡javier Amauor «enúbs. 

ILLTENLINTO DE CONPANIAS 

Certifico: Que con fecha de hoy » 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 5.254 a - 

5.258, número 378 del Registro Mercantil, Líbro de Indu; 

    Certifiro: Gue con fecha de hoy, Se tomó note de lo orde



so, Y 

nado en la anterior Resalución a Pojas 5.926 del Registro Mer 

cantil de 1.958; 3.188 del mismo Registro de 1.961; 2.078 de 

1gual Registro de 1.268; ¿626 del propio Registro de 1.964 ; 

11.799 del Registr) NL 11'de 1.977; y, 13.063 del Regís - 

tro Mercantil, Libro de-Ifdustriales de 1.978, el margen de - 

las inscripciones respectivas .- Guayaquil, tres de Abril de 

1 novecien ochenta 1 cinco.- El Registrador Mercantil.- Zo 
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